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nombramientoz debidamente inscritoz que se adjuntan a la 
=> 

presente como habilitantes. El compareciente ez ecuatoriano, 

meyor de =dad, casado legelmente capaz, domiciliado en el 

rito Metropolitano de Quito, Y comparece debidamente 

r las Juntas de Accionistes de las dos empresas Aa 

las que representa, conforma consta de las actas de Junta que 

. esente como habilitantes.- SEGUNDA: 

2NTECEDENTES.- YJno) Mediante escritura pública otorgada ante 

cen Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos el doce de diciembre de mil novecientos noventa Y 

s=i3, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veint 

“Y cuatro de diciembre del mismo año, se constituyó la compañia 

e Bellero S,A.; Dos) Mediante escritura pública otorgada 

n treinta y uno de agosto de mil novecientos novente y dos, ant 

el Notario Décimo Sexto de Quito, LbDoctor Gonzalo Román e 

Y 

otorgada *l veintitres de maerzo de mil noyecientos noventa y 

57 r, 

3cho, ante 21 Norario Décimo Primero de Quito, Docror Bubéín 

Derio Espinosa e inscrita en el Pegistro Mercantil d= 

Tabacundo el ocho de sepriembre de mil novecientos noventa y 

ocho, 2e cambio a denominación de Waserig Agrícola La 

rimavera 5.2. a le de Rozesz Unicas del Ecuador Uniqueroz=s 

Extraordinaria de =
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«%
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1 
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<=
 S5.4.; Cuatro) La Junta General 

, 

ñozaz Unicas del Ecuádor Uniquerozesz S.A, celebrada =1 once de mu
 

marzo del dos mil cuatro, eprobó por unanimidad la fusión por a 

= 

absorción con la compeñía Bellaro 5.A., en los términoz que 

-«censten en el Acta de la mencionada Junta que se agrega a la 

presente como habilitante; CincojLa Junta General Universal. y 

Extraordinaria de Bellaro 3.A., celebrada el diez de marzo del 

dos mil cuatro, aprobó por unanimidad la fusión por absorción 
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en sus iunciones sin necesidad de notificación previa. Los 

administradores de ¡a compañia abzorbente, BELLARO  5,A. 

continuarán en el ejercicio de sus carcosz luego de operada la 

fusión y por el periodo para el cual fueron nombrados; g) Los - 

accionistas de las dos compeñías e fusionarse no hacen uso 

de su derecho de separación de la compañía que concede el 

Articulo trescientos treinta y tres de la Ley de compañias, ya 

que Se encuentran conforme con la Fusión por absorción, en los 

términos previstos anteriormente.- DOS) TRASPASO EN BLOQUE A 

TITULO UNIVERSAL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO SCCIAL 

et
 

DE RO3A3 UNICAS DEL ECUADOR UNIQUEROSES S.A, A FAVOR DE 

BELLARO 2,2.: Como consecuencia de la fusión por absorción, 

ze resliza el traspezo en bloque a titulo universal de los b 

=- eS rl o - - - “iz - gz -? == evor de gELLARO S.A. =n calidad de compañía abeorbentez.- 

- - - Sa a - 5 - La > 2 7 ásimismo 22 realiza el traspeezo 2 loz bien23 muebles =» 

la compañia, el 

mismo que en adelante dirá lo siguiente:- CLAUSULA SEGUNDA.- 

CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA:- CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: 

ARTICULO PRIMERO.- DEKHOHINACION : La Compañía se denominará 

BELLARD S.A., y en todas sus Operaciones girará con esta 

denominación. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO: L a 

su domicilio en el Kilómetro. rures come dos de "ía ú“Yia 

Provincia de Pichincha; podra rá Te 

egencias en otro lugares, dentro o fuera de la Pepúblice; 
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NOTARIA DECIMO SÉXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

Ecuatoriana 

NOTARIA 167 =xes Brown 3. 11.000 U3% 11.006 a 11.000 

$59.700 U2$ 5.700 5.700 

  

QUITO -ECUADOR= me Luzuriaga A. 

  

  

Ecuatoriana 

Diega Luzuriaga A. 1033340 - U3%s 340 340 

Enuatoriana 

Gerardo Luzuriaga A. u252.330 Us 2.230 2.330 

S:cadounidense 

Sonsalo Lusuriaga E. 03317.<<0 US$ 17.320 17.420 

Dmustoriana 

- irans Lusuriaoa Á UTFesn uU2s 4302 450 

- Ecuatoriana 

> loma 33 (320 330 

Icuaroria 

” Lecnardo : q ú 03% (3.320 2.930 

Dcuato 

  

quis Lusuriaga 3% (18.740 15.730 

Drmuator 

Mirera 345 U2% 2.320 3.30 

Ecvaro 

Termsiza ñ U2% 233 as 

Ecuatoriana 

Deniz Lumurisga E. 1332.009 043% 2.0009 2.000 

hiemán 

Marca Lbuzurizaz E. y324.700 U3% 32.700 2-700 

2iacadocuniderze 

Zederico Meneses E. 423510.000 133 (10.00% 19.000 

Ecuatoriana 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL POR FUSION     
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BALANCE DE SITUACION DE FUSION POR ABSORCION 

AL 2 DE MAYO DE 2004 
  

  

  

  

  

    

BALANCES 
BELLARO S.A. ROSAS UNICAS DEL 

ECUADOR - 
UNIQUEROSES S.A. Eliminaciones BALANCE 

ABSORBENTE ABSORBIDA Intercompañias CONSOLIDADO 

. DEBE HABER 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR PROVEEDORES 
LOCALES 81,032.17 48,632.04 129,664.21 

DEL EXTERIOR 9,895.84 9,895.84 

PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 1,717.08 1,717.08 

CUENTA POR PAGAR BELLARO S.A. 135,044.63 135,044.63 - 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS - 
LOCALES 989.48 989.48 

OBLIGACIONES LL L— - 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA =— 5,402 32 2,284.43  ——_—___ 7,686.75 
lESS 26,556.13 17,188.10 == 43,744.23 
GASTOS POR PAGAR - 
SUELDOS Y BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 75,911.53 27,369.97 1.50 

PASIVO A LARGO PLAZO 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR PROVEEDORES 
EXTERIOR 923,800.56 7,585.97 931,386.53 

PRESTAMOS DE SUCURSALES,ACCIONISTAS Y CASA MATRIZ - 
ACCIONISTAS 768,000.00 630,895.03 630,895.03 768,000.00 

OTROS PASIVOS DE LARGO PLAZO 29,850.73 3,502.00 33,352.73 

TOTAL PASIVO 1,923,155.84 872,502.17 2,029,718.35 

PATRIMONIO NETO 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 100,000.00 12,000.00 12,000.00 100,000.00 
APORTES FUTURA CAPITALIZACION 529,919.12 76,749.75 76,749.75 529,919.12 
RESERVA LEGAL 6,815.26 526.10 526.10 6,815.26 
RESERVA DE CAPITAL 822,450.10 19,991.49 19,991.49 822,450.10 
UTILIDADES RETENIDAS 9,368.64 9,368.64 
PERDIDAS ACUMULADAS -34,921.00 34,921.00 - 
UTILIDAD/PERDIDA DEL EJERCICIO 90,733.52 -7,207.25 83,526.27 

[Y OTAL PASIVO Y PATRIMONIO 3,482,442.48 939,641.26 | 1,369,965.63 1,369,965.63 3,581,797.74 
          

        
FIRMA DE GERENTE GENERAL FIRMA DE CONTADORES 

ICM 
GARLOS PAUCAR .. 

NoREG_ Z4AB6Y 
BELLARO S.A. 

     
     

    

  

    
PATRICIA SILVA 
NoREG — 23Gtl 
ROSAS UNICAS DEL ECUADOR 

  
ÚNÍQUEROSES S.A. 

A 
A 

 



BALANCE Dt 7 SITUACIÓN DE FUSION POR ABSORCION 

AL 2 DE MAYO DE 2004 
  

BALANCES 

PG LARO SA. ROSA DANA 1 

ECUADOR - 

DSIQULROSES S.A 

  

Eliot cr 

GOL riada 

AO 

Hrs 
LIS LA 

  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 
DISPONIBLE 
CAJA 
FONDOS Maspádlvto: 
BANCO: 
INVERSIONES PEOMSPORALES 
EXIGIBLE 
CULNTAS POR CORRA dep 

  

      

     

COBRAR Cit REID 

MURO] po    ino 

. Alla 

- . AR Moraga 

REALIZADLE 

INE LAR 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTARORDINARIA Y UNIVERS GUN 
DE ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.A. 

/ 
Celebrada el yl de marzo de 2004 

/ 
f, 

En Tabacundo, a los 11 días del mes abrazo de 2004, a las 10h00, en las oficinas de la 
compañía, ubicada en la vía Tabacundo — Cajas Km. , sector Tupigachi, se encuentran 
reunidos los señores: Gonzalo Luzurtaga Arias, en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de Bellaro S.A..propietaria del 100% de las acciones de la compañía, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, conforme 
consta del Acta adjunta a la presente; y el señor Philips Brown Hidalgo, Presidente de la 

empresa. 

La accionista presente representa la tpbralidad (100%) del capital suscrito de la compañía y 
expresamente renuncia al derecho de que se le convoque para esta Junta. Por cuanto 

resuelve y aprueba se lleve a cabo cofmo Junta Universal de acuerdo a lo previsto por el Art. 
238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver el siguiente Orden del Día que es dado a 
conocer por el Presidente. 

Punto Uno.- Decidir la fusión por absorción de BELLARO S.A. en calidad de compañia 
absorbente y de la compañía[ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUEROSES 
S.A. , en calidad de compañid absorbida. 

Punto Dos.- Decidir sobre las bases para la fusión. 

Punto Tres.- Conocer y decidir sobre el traspaso en bloque, a título universal, a favor de 

BELLARO S.A., de los actimos. pasivos y patrimonio social de la compañía a ser 
absorbida, ROSAS UNICAS QEL ECUADOR UNIQUEROSES S.A. 

  

Punto Cuatro.- Decidir sobre la disolución anticipada y voluntaria y sobre la liquidación 
de la compañía. 

Punto Cinco.- Autorizar al Arq. Gonzalo Luzuriaga. representante Legal de ROSAS 
UNICAS DEL ECUADOR UNIQUEROSES S.A para que realice todos los actos 
necesarios para llevar a cabo la fusión pok absorción, elabore los balances correspondientes. 
y suscriba por si solo las escrituras correspondientes de Fusión por Absorción y de 
Disolución Voluntaria. ' 

Preside la Junta el Sr. Philips Brown Hidalgo, en su calidad de Presidente de la Compañía y 

actúa como Secretario, el Arq. Gonzalo Luzuriaga Arias, Gerente General de la misma. 

Inmediatamente se procede a tratar el primer punto del orden del día: 

Punto Uno.- Decidir la fusión por absorción de BELLARO S.A. en calidad de compañía 
absorbente y de la compañía ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUEROSES S.A... en 
calidad de compañía absorbida. / 

> E 

 





    

  

   

     

  

Punto Cuatro.- Conocer y decidir sobre 
BELLARO S.A., de los activos pasivos y patrimonio social de la compañía 'á ser 

absorvida, ROSAS UNICAS D 

Como consecuencia de los puntos antfs resueltos, la junta resuelve por unanimidad aceptar 
el traspaso en bloque a título univéftsal de los activos, pasivos y patrimonio social de 

ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUEROSES S.A. en calidad de compañía 
absorbida, a favor de BELLARO 5.4. en calidad de compañía absorbente. 

Asimismo la Junta aprueba por ungnimidad el traspaso de los bienes muebles e inmuebles 
de ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.A. a valor presente o de libros. 
de conformidad con lo establecido/en el artículo 339 de la Lev de Compañías. 

Punto Cinco.- Autorizar al Ard. Gonzalo Luzuriaga, representante Legal de ROSAS 
UNICAS DEL ECUADOR UNIQUEROSES S.A. para que realice todos los actos 

necesarios para llevar a cabo la filsión por absorción. elabore los balances correspondientes, 

v suscriba por si solo la escritura correspondiente de Fusión por Absorción. 

La Junta decide por unanimidad] autorizar al Arq. Gonzalo Luzuriaga. representante Lagal 

de ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUEROSES S.A. para que realice todos los 
actos necesarios para llevar 4 cabo la fusión por absorción. elabore los balances 
correspondientes, y suscriba por sí solo la escritura correspondiente de Fusión por 
Absorción. 

2D
 

! 

A las (1n00 del || de marzo de 2001, y une vaz agotado el temario del Orden del Dia se da 

por concluida la Junta General Extraordinaria y Universal da Accionistas. A las 11h420 y 
una vez radactada y transcrita se lia lectura a esta Acta la ual es suscrita a por el por los 

presentes en unidad de acto. Se adjuntan los sofumentos tratados. 
Y v ¿ : 

s 
A 

v 

/ > 

Peaiips Son Hidalgo 

Presidente 

  

Q Gonzalo Lxzuriaga Arias u 

A
 

Secretario 

A
n
 

Gerentz Genera] - Bellaro 3.1. 
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Preside la Junta el Sr. Philips Brown Hidalgo, en su calidad de Presidente de de-H A pa 
actúa como Secretario, el Arq. Gonzalo Luzuriaga Arias, Gerente General E ta -Mismi 
Inmediatamente se procede a tratar el primer punto del orden del día: p 

ión de BELLARO S.A. en calidad de compañía 
CAS DEL ECUADOR UNIQUEROSESS.A., en 
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Punto Uno.- Decidir la fusión por abso 
absorbente y de la compañía ROSAS 
calidad de compañía absorbida. 

nap 
sn : a an Lo: O 

Toma la palabra el Gerente General y explica a los presentes la conveniencia de que 
Bellaro S.A. se fusione por absortión con la compañía Rosas Únicas del Ecuador 
Uniqueroses S.A., de la cual es propietaria del 100% de las acciones, con el objeto de 
optimizar la estructura económica y pperativa de la empresa. Igualmente, explica a la Junta 
las resoluciones tomadas por las socifdades involucradas a las cuales se sujetaría la fusión. 

en calidad de compañía absorbente, con la compañía Rosas Únicas del Ecuador 
Uniqueroses S.A., en calidad de compañía absorbida. 

| 
Punto Dos.- Decidir sobre las bases para la fusión. 

La Junta General decide por sob, aprobar la fusión por absorción entre Bellaro S.A., 

El Arq. Gonzalo Luzuriaga, Gerente General de la compañía, expone para consideración de 
la Junta las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, de conformidad con las 
resoluciónes tomadas por las sociedades involucradas: 

a) BELLARO S.A. fusionará 7 por absorción a la compañía ROSAS UNICAS DEL 
ECUADOR UNIQUE ROSES S.A. la misma que se disolverá anticipadamente. 

b) La sociedad absorbente, ShuLaro S.A. asumirá para sí todos los derechos v 
obligaciones (civiles, comerciales, laborales, tributarias etc.) de la sociedad absorbida. 

c) La sociedad absorbente BELLARO S.A. asumiré el activo y pasivo de la compañía 
absorbida, y cumplirá con las responsabilidades propias de un liquidador respecto a sus 
acreedores y deudores a per de la inscripción de la escritura pública de fusión. 

d) En vista de que la compañía ábsorbente es la única accionista de la compañía absorbida 
no se aumentará el capital jocial de la primera como resultado de la fusión por 
absorción. 

e) Aprobar los balances finales de la compañía que va a ser absorbida y de la compañía 
absorbente, los mismos que serán incorporados a la escritura pública de fusión por 
absorción. 

t) Los actuales administradores de la compañía absorbida, continuarán en sus cargos hasta 

la fecha en que se inscriba en el Registro Mercantil la fusión por absorción, momento 
n el que cesarán en sus funciones sin ¡necesidad de notificación previa. Los 

administradores de la compañía absorbente, BELLARO S.A. continuarán en el ajercicio 
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República; para abrir oficinas en el exterior se requiere resolución de la Junta General dej 
Accionistas. ARTICULO TERCERO.- PLAZO: La compañía tendrá una duración de cierY 
años (100), contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo 
prorrogarse sucesivamente y por cualquier período o disolverse en cualquier tiempo, «por causá 
legal o si así lo resolviere la Junta General de Accionistas, en la forma prevista en la. Ley y en” * 
este Estatuto. ARTICULO CUARTO.- OBJETQ/ SOCIAL: El objeto sociales lá” 
explotación de fincas agrícolas destinadas a la siepíbra. cultivo y cosecha de todo tipo de 
flores y otros productos para su comercializagón, en el mercado interno y externo. 
Asimismo, podrá dedicarse a la reproduéción de plantas, realizar actividades 
agroindustriales, actuar como representante otras empresas nacionales o extranjeras 
vinculadas con su actividad. Podrá importA4' exportar, transportar y comercializar flores 
dentro y fuera del país. Dentro de su o/£to social se incluye la facultad de importar 
materias primas, materiales, maquinarigg, equipos, suministros, herramientas, plantas, 
esquejes, semillas, insumos para la agMcultura y en fin, todo tipo de bien mueble de 
naturaleza corporal permitido por la 1 Consecuentemente podrá dedicarse a todas las 
actividades atinentes a la promoció. y explotación de este comercio, incluyendo el 
asesoramiento técnico, capacitación, cirsos personales o a empresas o Instituciones públicas o 

privadas; la Compañía podrá desempeñar todas las actividades industriales y comerciales, 
principales y/o complementarias, vínculadas directa o indirectamente con esta rama, tales 
como la industrialización de subproductos, así como celebrar toda clase de actos y contratos 
elacionados con estas actividadeg. Podrá asimismo administrar sin limitación alguna, bienes 
propios o de terceros, ya sea de pégrsonas naturales o jurídicas, incluyendo toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, urbanos Y/o rurales. La compañía podrá igualmente intervenir en la 
prestación de todos los servifios relacionados con su giro ordinario y que no estuvieren 

expresamente prohibidos por la Ley; podrá participar en sociedades y consorcios con personas 
naturales y jurídicas, naciondles o extranjeras, para la realización de una o varias de las 
actividades determinadas en éste artículo; podrá adquirir acciones, participaciones, o derechos 
de compañías existentes, Es como promover la constitución de nuevas compañías 
participando en el contrato fundacional respectivo. Estará habilitada para desenvolverse como 
mandante O mandataria, y en general, para ejercer la representación de empresas nacionales o 
extranjeras, siguiendo los/lineamientos establecidos para el efecto en la Lev y en estos 
Estatutos; podrá asociarse COn Otras personas naturales y/o jurídicas cuyas actividades sean 
similares o complementañias a la suya. Podrá, en definitiva, realizar toda clase de actos y 
contratos permitidos por la Ley en cuanto no se aparten de los términos establecidos en el 
objeto social. Ue 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES 
QUINTO.- CAPITAL: SUSCRITO: El capital social de la Compañía es de CIEN MIL 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (US$100.000.00), flividido en cien mil acciones de un 

valor de un dólar cada una. JÁRTICULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones serán 
ordinarias y nominativas y tendrán un valor nominal de un dólar cada una. Cada acción da 
derecho, en proporción a “su valor pagado, a un voto en la Junta General de Accionistas, a 
participar en las utilidades y a ejercer los demás derechos establecidos en la Ley. ARTICULO 
SEPTIMO: TITULOS DE ACCIONES.- — Los títulos de acciones se extenderán en 
talonarios sucesiva y correlativamente numerados v estarán firmados por el Gerente General 
y el Presidente Ejecutivo de la compañía. Cada título podrá representar una o más acciones. 
Las acciones se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las 
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a) Las cuentas, el balance y el estado de pérdidas y ganancias; 

b) Los informes que acerca de los negocios sociales presentarán el Gerente General. y. el 
Comisario. No podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas, si no hubiesen sido precedidas por 
el informe del Comisario. AN 

     
ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Gás" JintgÉ” 
Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier égoca del año, en el domicilio principal de 

la Compañía. En las Juntas Extraordinarias no p drá tratarse sino 'de'los asuntos para los 
cuales fuefon expresamente convocadas. 

    

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: PRESMÍDENCIA Y SECRETARIA.- La Junta 
General será presidida por el Presidente Ejecifivo de la Compañía y actuará como secretario 
de la misma el Gerente General. En caso de fálta de uno de estos funcionarios o de ambos, la 

Junta General nombrará un Presidente ad-hof y/o un Secretario ad-hoc, según el caso, 

ARTICULO DECIMO TERCERO: MAYORIA.- Las decisiones de la Junta General 
serán tomadas por mayoría de votos dél capital pagado concurrente a la Junta, sajvo las 
excepciones previstas en este Estatuto y en la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría nfimérica. 

ARTICULO DECIMO CUARTO/CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias 
v Extraordinarias, serán convocada por el Gerente General o por el Presidente Ejecutivo de la 

Compañía, por la prensa, en uno [de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía, con ocho/días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión, 
y por los demás medios previstog en los estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el Arr. 
213. : 

  

    

La convocatoria debe señalar elf lugar, día y hora y el objeto de la reunión. Toda resolución 

sobre asuntos no expresados en fa convocatoria será nula. 

En caso de urgencia los comisafios pueden convocar la junta general. 

El o los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 
suscrito, podrán pedir por esqrito en cualquier tiempo, al Presidente Ejecutivo o al Gerente 
General de la Compañía, la convocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar los 
asuntos que se indique a su petición. La Junta General, sea Ordinaria o Extraordinaria, podrá 
ser convocada según lo establecido en el Art. 236 de la Ley de Compañías, no obstante lo cual 

se estará de preferencia a lo preceptuado por el Art. 238 del mismo cuerpo legal y al art. 16 de 
estos reglamentos. La convocatoria a Junta General podrá hacerse además, mediante 
comunicaciones escritas o telegráficas dirigidas a aquellos accionistas que así lo hubieren 
solicitado. Los comisarios serán especial e individualmente convocados por nota escrita, 
además de la mención correspondiente que deberá hacerse por la prensa que contenga la 
convocatoria a los accionistas. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUMI DE INSTALACION.- 

a) La Junta no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si no 
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Las decisiones del Directorio se las tomará con la mitad más uno de los asistentes tawsésión. * 

En caso de empate, tendrá voto dirimente el Presidente. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- El, Presidente 
Ejecutivo será elegido por la Junta General y tendrá los siguientes deberes y atribuciónes:: 

a) Presidir la Junta General. us pu 

0) Sustituir al Gerente General en caso de ausencig' 6 incapacidad temporal o definitiva de 
éste, hasta que la Junta designe su reempfizo, pudiendo representar judicial o 
extrajudicialmente a la Empresa en esta eventuali 
d) Supervigilar la gestión y desempeño de los fu 
e) Suscribir, junto con el Gerente General, | 

General. 
£) Suscribir, junto con el Gerente General. 

US$40.000. 
2) Cumplir con todos los demás deberes/y ejercer todas las demás atribuciones que le 
correspondan según la Ley, las presentes eftipulaciones o los documentos y resoluciones de la 
Junta General y del Directorio. 

   

     
   

     

    

    

   

onarios de la Compañía. 
títulos de acciones y las actas de la Junta 

os actos y contratos hasta por un monto de 

En caso de ausencia temporal o defini 
persona que designe la Junta General. 

va del Presidente Ejecutivo, será substituido por la 

ARTICULO VIGÉSIMO: DEL (GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 
nombrado por la Junta General y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Ejercer la representación legal de la Compañía. judicial v extrajudicialmente, y 
administrarla sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponga la Lev y los presentes 
Estatutos. 
b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la Compañía con los 
equisitos señalados en estos Estatutos. 

c) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros 
valores negociables, cheques y ófdenes de pago a nombre y por cuenta de la Compañía. 
d) Firmar contratos o contratar/préstamos sujetándose a las limitaciones que señale la Junta 
General. 
e) Suscribir, conjuntamente cgn el Presidente Ejecutivo. a nombre de la compañía toda clase 
de actos y contratos que consten en el presupuesto aprobado por el Directorio y. si no constan 
en el presupuesto, hasta cuarenta mil dólares estadounidenses. 
t)  Conferir poderes especiales. Necesitará autorización de la Junta General para el 
otorgamiento de poderes genejales. 
g) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y supervigilar la contabilidad 
y archivos de la compañía. 
1) Actuar como Secretario de la Junta General y del Directorio, con voz pero sin derecho a 

voto, Y llevar los libros de actas, libro de acciones y accionistas, y el libro talonario de 

acciones. 
J) Presentar anualmente, dentro de los primeros noventa días de cada ejercicio económico, a la 
Junta General un informe sobre los negocios sociales. incluyendo cuentas. balances y más 

documentos pertinentes. 
k) Convocar a Junta General. 
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CAPITULO. CUARTO DEL EJERCICIO ECONQOMICO. — BENÉFICO. 

BESERVAS FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACION.- ARTICULO. Vis Me 

SEGUNDO: EJERE CIO ECONOMICO.- na o 
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ES 

ADA A a] 
Ecuatoriana A 05 ¿OSA 

Diego Luzuriaga A. US$340 US$ 340 340 7 
Ecuatoriana A Í . 

Gerardo Luzuriaga A. US$2.330 US$ 2.330 2330, CE 
Estadounidense AE 

Gonzalo Luzuriaga A. US$17.440 US$ 17.440 17.440 pat 
Ecuatoriana po Qe 

Irene Luzuriaga A. US$450 USS 450 450. 2 os 

Ecuatoriana RA 
José Luzuriaga A. US$S330 US$ 330 330 

Ecuatoriana 
Leonardo Luzuriaga A. US$3.830 US$ 3.830 3.830 

Ecuatoriana 
Luis Luzuriaga A. USS16.740 USS 16.740 ' 16.740 

Ecuatoriana 
Mireya Luzuriaga A. US$3.940 US$ 3.940 3.940 

Ecuatoriana : 
Teresita Luzuriaga A. US$S450 US$ 450 450 

Ecuatoriana 
Denis Luzuriaga K. US$2.000 USS 2.000 2.000 

Alemán 
Marco Luzuriaga K. USS54.700 US$ 4.700 4.700 

Estadounidense 
Federico Meneses E. US$10.000 USS 10.000 10.000 

Ecuatoriana 

TOTAL US$ 100.000,00 USS 100.000,00 100.000 

En consecuencia se encuentra pagado el tien por ciento del capital suscrito, en numerario.” 

La Junta General decide por unanimidad reformar el Estatuto Social de BELLARO S.A. y 
realizar una codificación integral del mismo, de conformidad con el texto del Estatuto 
propuesto por el Gerente General. 

  Punto Cinco.- Autorizar al Arq. Gonzalo Luzuriaga, representante Legal de BELLARO 
S.A. para que realice todos los actos necesarios para llevar a cabo la fusión por absorción, 
elabore los balances correspondientes, y suscriba por sí solo las escrituras correspondientes 
de Fusión por Absorción y Codificación Integral del Estatuto Social de la Compañía. 

La Junta decide por unanimidad autorizar al Arq. Gonzalo Luzuriaga, representante Legal 
de BELLARO S.A. para que realice todos los actos necesarios para llevar a cabo la fusión 
por absorción, elabore los balances correspondientes, y suscriba por sí solo las escrituras 
correspondientes de Fusión por Absorción y Codificación Integral del Estatuto Social de la 
Compañia. 

 



"A las 19h30 del 10 de marzo de 2004, y una vez agotado el temario del Orden del Dia se da 
por concluida la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. A las 19h50 y 
una vez redactada y transcrita se da lectura a esta Acta, la cual es aprobada unánimemente 
por la Junta. Se adjuntan los documentos tratados. Firmado: Philips Brown Hidalgo, - 
Presidente de la Junta, por si, y en representación de Steve Brown Hidalgo y Federico 
Meneses; Gonzalo Luzuriaga Arias, Secretario de la Junta. James Brown Sweeney, Carmen 
Brown Hidalgo, Susana Brown Hidalgo. María Oliva Hidalgo Guitierres, Irene Luzuriaga 
Arjas. por si y en representación de los accionistas Augusto Luzuriaga Arias, Cosme 
Luzuriaga Arias, Diego Luzuriaga Arias y Rocío Luzuriaga Arias, Gerardo Luzuriaga 
Arias, Leonardo Luzuriaga Arias, Mireya Luzuriaga Arias y Luis Luzuriaga Arias, por si y 
en representación de Marco Luzuriaga Klotzer y Denis Luzuriaga Klotzer. 

Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la compañía. Lo certifico.- o     
Arq. Gonzalo Luzuriaga A. 

Secretario 

BellaRo 8.8. 
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Se otorgó ante mí este FUSION POR ABSORSION otorgada por 

COMPAÑIA BELLARO S.A. en favor de COMPAÑIA ROSAS UNICAS DEL 
31 

ECUADOR UNIQUEROSES S.A.: y en fe de ello confiero esta JE 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

TRES DE MAYO del dos mil cuatro.- 

    EL NOTARIO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACÓN 
- 0 Dv00021 

NOTARIA DECIMO SEZTA DEL CANTON QUITO,.,- RAZÓOM.- Cón seta 

ÍCION DEn fecha y al marscen de las matrices de CONSTITI 
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EOSA UHNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.£.. celebradas 

ante mí el treinta fv uno de A¿gosto de mil novecientos 

noventa v dos y € Havyo d=1 dos mil cuatro: tome 

nota que las mjifmas que se aprueban la fusión por 

absorción de 1 Comvañia EELLARO  S3.4.(absorbente y 

abaorbida en orden. medisnte resolución númerc 

64.4.17,2911. enitida vor la lr. JOSE ANIBAL CORDOVA 

CALDERON. Intendefite de Compañias de Quito. con fecha 

veints y ocho dE Julio del año dos mil cuatro.- Quito a. Tí
 

le Julio del dos mil cuatro. veinte y nueve 
NOTARIA DECIMO SEXTA NOTARIA 10 

    

  

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. 04.Q.1J. 2911. dictada 

por el intendente de Compañías de Quito. el 28 de Julio 

de 2004; se aprueba la fusión por absorción de la 

compañía  '"'BELLARO S.A. (absorbente) con la Compañía 

ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.A. (absorbida) 

y la disolución sin liquidación de la segunda .- Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

Artículo Segundo, tomé nota de este particular. al 

margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 

constituyó la compañía BELLARO S.A... otorgada en esta 

Notaría, el 12 de Diciembre de 1996.- 

Quito, 03 de Agosto de 2004.- 

  
 



RAZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura, con el No. 13 en : 

90022 
el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo.- Tomo 22.- Se anotó comel el > 

No. 862 en el Repertorio.- Se archiva la Segunda Copia, en cumplimiento de * 

> 

la Ley.- Tabacundo, a siete de Septiembre del año dos mil cuatro.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números 2233 del Registro 
Mercantil de doce de noviembre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 3992 vta., Tomo 123 

y 3392 del Registro Mercantil de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

a fs. 5561, Tomo 127, lo referente a la FUSIÓN POR ABSORCIÓN de la Compañía 
“BELLARO S.A.” (Absorbente) con la Compañía "ROSAS ÚNICAS DEL ECUADOR 
UNIQUE ROSES S.A." (Absorbida) y a la CANCELACIÓN de la inscripción de la 
absorbida.- Queda archivada la TERCERA copia certificada de la Escritura Pública de tres 
de mayo del 2.004, otorgada ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. GONZALO ROMÁN o se da da así cumplimiento a lo dispuesto en las 

resoluciones números: 04.Q.1J.291+ de SE 2004 y rectificatoria 04.0.1J.3214 de 

19 de agosto del 2.004 del 3 ANDÉN DB £OM PRA AS, DE QUITO.- 

dieciséis de septiembre deliáñio o dós ia mil cuatro.- PSN - 
Quito, a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR " ESP o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TON . .£ 

27 IA : ca] 

: Ce Tar : s ) ¿ 

RESOLUCION No. 04.QJ. ' £¿3:2  “*0000023 

JOSÉ ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: Do e ón 

QUE se han presentado a este Defpacho tres testimonios de la escritura 
pública de fusión por absorción de la compáñía “BELLARO S.A.” (absorbente) con la 
compañia ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.A.” (absorbida) ante 
el Notario Décimo Sexto del Distrito Metrgfpolitano de Quito el 3 de mayo del 2004, 
con la solicitud para su aprobación; 

    

  

   
    

    
   
    
   

   

    

QUE los Departamentos de Ins 
Especiales, han emitido info 
SC.IJ.DJCPTE.04.269 de 8 de juni 
aprobación; 

ción de Compañías y Jurídico de Trámites 
s favorables  Nos.SC.ICI.IC.04,487 y 
y 26 de julio, respectivamente, para su 

EN ejercicio de sus atrib 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003 

iones conferidas mediante Resolución No. 

ESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR IB fusión por absorción de la compañía "BELLARO 
S.A.” (absorbente) con la compañía “ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE 
ROSES S.A.” (absorbida), constarlte en la referida escritura, así como la disolución 
sin liquidación de la segunda y disponer que un extracto de la escritura pública de 
fusión, se publique por una vez, enjuno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Sexto y Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomeh nota al margen de las respectivas matrices de la 
escritura pública que se aprueba y dq las de constitución de la absorbente y absorbida, 
en su orden, del contenido de la pfesente Resolución, y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER] a) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la esckitura pública que se aprueba y esta Resolución; 
b) Tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía 
"BELLARO S.A.”; c) Cancele la inscripción de la escritura pública de la compañía 
"ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.A.”, y d) Sienten en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Des 
pública respectiva. 

o copia certificada de la escritura    
   
   

  

1 12. 
COMUNIQUESE.- AD firm da el Distrito Metropolitano de Quito. 

) 238 TUL 2004 

. José Aníbal Córdova Calderón 

Y CMJimfc + 
, Exp. 85026 - 45579 
T. 15147
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RESOLUCION No.04.Q.1J.335. 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE según escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 3 de mayo del 2004, se aprobó la fusión por absorción de la compañía “BELLARO S.A.” (absorbente) 
con la compañia “ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.A.” (absorbida), constante en 
la referida escritura, así como la disolución sin liquidación de la segunda, mediante Resolución No. 
04.0.1J3.2911 de 28 de julio del 2004. 

QUE en la referida escritura el interesado por un error involuntario, conforme señala en su petición de 12 
de agosto del 2004, ha omitido incluir en los antecedentes de la escritura pública de fusión por absorción, 
otorgada el 3 de mayo del 2004, ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
hecho de que tanto la compañía absorbente como la compañía absorbida cambiaron su domicilio principal 
del Cantón Quito al Cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha. 

QUE como consecuencia del considerando anterior en la mencionada Resolución, no se ha tomado en 
cuenta este particular y en su artículo tercero se ha ordenado: “DISPONER: a) Que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la escritura pública que se aprueba y esta 
Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía “BELLARO 
S.A.”: e) Cancele la inscripción de la escritura pública de la compañía “ROSAS UNICAS DEL 
ECUADOR UNIQUE ROSES S.A.” y d) Sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este Artículo.” 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales mediante Memorando No. 
SC.1J.DJCPTE.04.335 de 18 de agosto del 2004, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03084 de 26 de marzo del 
2003. . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR el artículo tercero de la Resolución No. 04.Q .IJ.2911 de 28 de 
julio del 2004. el mismo que en adelante dirá: “DISPONER: a) Que el Registrador de la Propiedad del 
Cantón Pedro Moncayo, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura pública que se aprueba y 
esta Resolución; b) Cancele la inscripción de la escritura pública de la compañía “ROSAS UNICAS DEL 
ECUADOR UNIQUE ROSES S.A.”; c) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota de tal inscripción al margen de las constituciones de las compañías “BELLARO S.A.” y 
“ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.A; y, d) Que dichos funcionarios sienten en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo”. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la referida Resolución No. 04.Q.1J.2911 de 28 de julio del 2004. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropglitma de Quito. ¿ > ..: 

DI Jpsé Aníbal Córdova Calderón 

MJ/cmf 

Exp. 85026, 45579 
Tram. 15147 
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RAZÓN: Con esta fecha queda.inscrita la resolución que antecede, a fojas 22 

No. 13 en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo.- Tems 22. sel cop» e) 
Mera or 

anotó con el No. 862 en el Repertorio.- Tabacundo, siete de Séptiembreidel 

año doz mil cuatro.- 
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Viernes, 30 de julio del 2004 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR 
ABSORCIÓN DE LA COMPAÑIA “BELLARO S.A.” 

(ABSORBENTE) CON LA COMPAÑÍA “ROSAS UNICAS 
DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.A.” (ABSORBIDA) 

Se comunica al público que la compañía “BELLARO S.A.”, absorbió 
a la compañía “ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES 
S.A.”, por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de mayo del 2004. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
"Resolución No. 04.Q.1J. 2911 de 28 JUL. 2004. 

DATOS DE LA ABSORBENTE "BELLARO S.A." 

1. 

2. 

3, 

” DURACIÓN: 100 años a partir de su inscripción en el Registro 
Mercantil. 

DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pi- 
chincha. 

CAPITAL Suscrito: CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 100.000.00), dividido en CIEN MIL 
(100.000) acciones de US$ 1.00 cada una. 

OBJETO: La explotación de fincas agrícolas destinadas a la 
siembra, cultivo y cosecha de todo tipo de flores y otros produc- 
tos para su comercialización, en el mercado interno y externo... 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compa- 
fila estará gobernada por la Junta General de Accionistas y ad- 
ministrada por el Directorio, el Presidente Ejecutivo y el Geren- 
te General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 28 JUL, 2004. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 0300025 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen dÉ las inscripciones números 2233 del Registro 
Mercantil de doce de noviembre de mil novecjéntos noventa y dos, a fs. 3992 vta., Tomo 123 

y 3392 del Registro Mercantil de veinticuatro le diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

a fs. 5561, Tomo 127.- Se da así cumplim: to a lo dispuesto en las resoluciones números: 

04.Q.1J.2911 de 28 de julio del 2.004 y re Y, ificatoria 04.Q.1J.335.2911 de 19 de agosto del 

2.004 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO.- Quito, a dieciséis de 
septiembre del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 
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EL NOTARIO 

RAZON PROTOCOLIZACION.- Á pedido verbal del doctor Juan David Polit, 
abogado, matricula tres mil seiscientos sesenta y dos, del C.A P.- el dia de hoy 
protocolizo en veintisiete fojas útiles, la copia certificada del Contrato de Fusión por 
Absorción de la Compañia Bellaro S.A. y Compañia Rosa Unicas del Ecuador 
Uniqueroses S.A - Quito, a veintiuno de septiembre del dos mil cuatro.-     

   
DR GONZALO F 
EL NOTARIO 
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